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MENSAJE DE AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES .  

 

En estos tiempos la ciudadanía exige que su gobierno actúe con gran honestidad, responsabilidad y 

eficiencia en el cumplimiento de atender con oportunidad las necesidades de la población. Ello implica, 

por consiguiente, la obligación primaria de proteger la vida, la propiedad y los derechos de todos los 

individuos, así como de su entorno. 

En la actualidad es necesario que la sociedad adquiera una conciencia y educación en materia de 

protección civil, que estimule conductas de autoprotección y prevención; así como capacidad de 

actuación ante calamidades de origen natural o antropogénicos, para evitarlas y enfrentarlas con el 

menor daño posible. 

En situaciones de emergencia, es imprescindible que las autoridades cuenten con un instrumento que 

integre información necesaria para dar respuesta a las demandas de seguridad colectiva ante la 

existencia de riesgos. 

La significación y trascendencia que la Protección Civil tiene en nuestros días, hace necesaria la 

existencia de un documento que represente geográficamente los diferentes riesgos, donde se puedan 

analizar y evaluar las zonas vulnerables dentro del municipio. 

Por tal motivo y dando cumplimiento al principal objetivo de protección civil que es la salvaguarda de 

la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, a 

través de la Dirección de Protección Civil en colaboración con la Coordinación General de Protección 

Civil del Estado elaboraron y actualizaron el presente documento denominado ñAtlas de Riesgos de 

Melchor Ocamp o La existencia de éste, como instrumento consultivo superior en la materia, 

constituye el elemento efectivo para sentar las bases que servirán en la prevención de los riesgos a 

los que la comunidad está expuesta. 

El Atlas de Riesgos es una herramienta que integra información cartográfica y estadística, útil en la 

elaboración de planes de prevención y auxilio, oportuna toma de decisiones en caso de desastre, así 

como auxiliar en la integración de otro tipo de trabajos encaminados al desarrollo municipal, 

procuración de justicia y seguridad pública. 
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Resumen Ejecutivo  

 

Uno de los principales objetivos del Atlas de Riesgos para este Municipio de Melchor Ocampo 

responde a la identificación y descripción de los peligros naturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entre ellos los hidrometeorológicos y geológicos, sin embargo, también se incluyen los principales 

riesgos antropogénicos, dado el importante incremento que ha registrado el sector industrial y de 

servicios en el Municipio.  

Esto con la finalidad de trascender de una cultura reactiva a una cultura preventiva. Otro de los 

propósitos de la elaboración de este documento es la información digital, con las características 

de cartografía temática de alta calidad, lo que permitirá a los responsables de Protección Civil 

Municipal, establecer un programa de actualización permanente para detectar y registrar aquellos 

eventos que se presenten en determinando momento. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 El área de estudio del presente documento corresponde al Municipio de Melchor Ocampo, Estado 

de México para efecto de análisis e identificación en materia de riesgo, y su integración al Atlas de 

Riesgos Naturales. 
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   оΦнΦс /ǳŜƴŎŀǎ ȅ {ǳō ŎǳŜƴŎŀǎ Ŝƴ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ56 
   оΦнΦт /ƭƛƳŀǘƻƭƻƎƝŀ Ŝƴ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧр8 
   оΦнΦу ¦ǎƻ ŘŜ {ǳŜƭƻ Ŝƴ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦс4  
   оΦнΦф ±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦс6 
   3.2.10 Áreas Naturales Protegidas Ŝƴ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦс8 
 
4.- CAPITULO 4 CARACTERISTICAS SOCIODEMOGRAFICAS Y ECONOMICAS DEL MUNICIPIOΧΧΧΧΧΦΧΧΦΧΧΦΦΧ70 
4.1 Densidad y distribución de la Población en el MunicipioΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΦΧΧΧ71 
   пΦмΦм !ƴłƭƛǎƛǎ /ƻƳǇŀǊŀǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ71 
   пΦмΦн tƛǊłƳƛŘŜ ŘŜ 9ŘŀŘŜǎΦ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦ72  
   пΦмΦо aƻǊǘŀƭƛŘŀŘΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦт7 

4.2 Características Sociales del Municipio de Melchor OcampoΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧт8 

   4.2.1 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧт8 
   пΦнΦн wŜƭƛƎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧт9 
   пΦнΦо ±ƛǾƛŜƴŘŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧт9   
   пΦнΦп tƻōƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ 5ƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ80 
   пΦнΦр DǊǳǇƻǎ ;ǘƴƛŎƻǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧ81 
   4.2.6 MarginŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ82 

4.3 Actividades EconómicasΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.83 

   4.3.1 Principales Actividades Económicas en la zonaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ83 
   пΦоΦмΦм {ŜŎǘƻǊ tǊƛƳŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧ83 
   пΦоΦмΦн {ŜŎǘƻǊ {ŜŎǳƴŘŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦу4 
   пΦоΦмΦо {ŜŎǘƻǊ ¢ŜǊŎƛŀǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦу4 
4.4 Instalaciones de servicios vitales y sistemas estratégicosΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧ..86 

   пΦпΦм LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƘƛŘǊłǳƭƛŎŀ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦу6 

   пΦпΦн LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 9ƭŞŎǘǊƛŎŀ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΦΦ92  

   пΦпΦо !ƭǳƳōǊŀŘƻ tǵōƭƛŎƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ93  

   пΦпΦп 5ǊŜƴŀƧŜ ȅ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦф4 

   пΦпΦр {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦф5 

   пΦпΦс LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƘƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛŀ ŘŜ ǇǊƛƳŜǊΣ ǎŜƎǳƴŘƻ ȅ ǘŜǊŎŜǊ ƴƛǾŜƭ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦф9 

   пΦпΦт /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ /ƛǾƛƭ ȅ .ƻƳōŜǊƻǎΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΦ100 

   4.4.8 Comisariŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀ ȅ ±ƛŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ aŜƭŎƘƻǊ hŎŀƳǇƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ102 

   пΦпΦф 9ǎŎǳŜƭŀǎ tǵōƭƛŎŀǎ ȅ tǊƛǾŀŘŀǎ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΦмл4 

   пΦпΦмл ±Ɲŀǎ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ όǇǊƛƳŀǊƛŀ ȅ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀύ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΦΦмл5 

4.5 Refugios TemporalesΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΦΦ106 

4.6 Áreas de Conservación PatrimonialΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ..ΧΧΧΦмл9 

 

5.- CAPITULO 5 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VULNERABILIDAD Y RIESGOS POR FENOMENOS 

PERTURBADORESΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ.111 

рΦм LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ tŜƭƛƎǊƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ŀƴǘǊƻǇƻƎŞƴƛŎƻǎ ǉǳŜ ƻŎǳǊǊŜƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΧΧΧм12 
   5.1.1 Fenómenos GeológicosΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΦм12  
   5.1.1.1 Inestabilidad de laderasΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΦΧΧм12 
   5.1.1.2 KarstificacionΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧм21 
   5.1.1.3 SismosΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΦΦм22 
   5.1.1.4 Erupciones VolcánicasΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΧΦΦм30  
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      сΦоΦнΦо aŀǇŀ ŘŜ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀƴǘŜ ŜƴŎƘŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΦΦнн8 
   6.3.3 Escenario de Riesgos por Inestabilidad de LadeǊŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦнн9 
       сΦоΦоΦм ±ǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŀƴǘŜ ƛƴŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀŘŜǊŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦнн9 
       сΦоΦоΦн tŜƭƛƎǊƻ ŀƴǘŜ LƴŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀŘŜǊŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.229 
       сΦоΦоΦо 9ǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀƴǘŜ LƴǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀŘŜǊŀǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦн30 
6.4 Acciones preventivas y de mitigación por los escenarios de riesgos identificados ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΦΦ231 
   сΦпΦм LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦн31 
   сΦпΦн tǊŜǾƛŎƛƻƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧн31 
   сΦпΦо tǊŜǾŜƴŎƛƻƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧн32 
   сΦпΦп aƛǘƛƎŀŎƛƻƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦн32 
   сΦпΦр 9ǘŀǇŀ ŘŜ tǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧн33 
   сΦпΦс !ǳȄƛƭƛƻ ȅ wŜǎǇǳŜǎǘŀΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦн33 
   сΦпΦт wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦно4 
7.- CAPITULO 7. RESILENCIA Y GESTON INTEGRAL DE RIESGOΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧ.ΧΧ235 
     7.1 Planes, Programas y Acciones para la incrementación de ResilienciaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ.ΧΧΦΧно6 

     7.2 Planeación y Proyección de Obras Publicas de Mitigación en Zonas de Alto RiesgoΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ236 

     7.3 Comités Comunitarios Académicos y EmpresarialesΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧно7 

     7.4 Plan Intersectorial de Gestión Integral De RiesgosΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ.238   
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Marco Conceptual.  

Los componentes conceptuales del Atlas de Riesgos del Estado de México, están alineados con los 

objetivos del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México por lo que esta es una 

herramienta de referencia no limitativa para el desarrollo del Atlas de Riesgos Municipal. 

 

Un elemento clave para lograr reducir el impacto destructivo que provocan las amenazas 

socioambientales es la implementación de una estrategia de prevención que incluya acciones en 

cada una de las etapas identificadas para la gestión integral de riesgos, siendo las siguientes: 

 

I. Identificación de Riesgos; 

II. Previsión; 

III. Prevención; 

IV. Mitigación; 

V. Preparación; 

VI. Atención de la Emergencia o auxilio; 

VII. Recuperación; y 

VIII. Reconstrucción. 

 

a) Identificación y catalogación de riesgos:  

ǒ Conocer los peligros y amenazas a los que se está expuesto (Riesgo futuro y Riesgo actual); 

estudiar y conocer los fenómenos perturbadores identificando dónde, cuándo y cómo afectan. 

ǒ Identificar el grupo de fenómenos y el grupo taxonómico.  

ǒ Establecer la relación Riesgo-Vulnerabilidad y Exposición, una vez definidos 

taxonómicamente reconocer los aspectos socio-demográficos y socio-económicos de la zona.  

ǒ Modelar los escenarios de impactos destructivos y escenarios probables. (Mapas temáticos). 

 

b) Previsión, prevención, mitigación y preparación basado en la identificación de riesgos: 

consiste en diseñar acciones y programas para mitigar y reducir el impacto de los desastres antes 

de que éstos ocurran. Incluye la implementación de medidas estructurales y no estructurales para la 

reducción de la vulnerabilidad o la intensidad con la que impacta un fenómeno: planeación del uso 

de suelo, aplicación de códigos de construcción, obras de protección, educación y capacitación a la 

población, elaboración de planes operativos de protección civil y manuales de procedimientos, 

implementación de sistemas de monitoreo y de alerta temprana, investigación y desarrollo de nuevas 

tecnologías de mitigación, preparación para la atención de emergencias (disponibilidad de recursos, 

albergues, rutas de evacuación, simulacros, etc.). 

 

c) Atención de la emergencia: se refiere a acciones que deben tomarse inmediatamente antes, 

durante y después de un desastre con el fin de minimizar la pérdida de vidas humanas, sus bienes 

y la planta productiva, así como preservar los servicios públicos y el medio ambiente, sin 

olvidar la atención prioritaria y apoyo a los damnificados. 

 

d) Recuperación y reconstrucción: acciones orientadas al restablecimiento y vuelta a 

la normalidad del sistema afectado (población y entorno). Esta etapa incluye la 

reconstrucción y mejoramiento de infraestructura y servicios dañados o destruidos. 

 

Para la elaboración del Atlas de Riesgos del municipio de Melchor Ocampo es necesario 

considerar diversos conceptos fundamentales relacionados con la gestión integral del 

riesgo, los cuales permiten comprender los fenómenos perturbadores, sus efectos y las 

acciones necesarias para su prevención y atención. 

Riesgo: 

Es la probabilidad de que ocurra un fenómeno perturbador que cause daños o pérdidas 

a la población, sus bienes, infraestructura o al medio ambiente, resultado de la interacción 

entre el peligro, la vulnerabilidad y la exposición. 

Peligro: 

Es la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno de origen natural o antropogénico que 

puede provocar afectaciones a la población o al entorno. 

Vulnerabilidad: 

Se refiere al grado de susceptibilidad o fragilidad que tiene una población, infraestructura 

o sistema ante la ocurrencia de un fenómeno perturbador. 

Exposición: 

Se refiere a la presencia de personas, bienes, infraestructura o sistemas en zonas donde 

pueden presentarse fenómenos peligrosos. 

Resiliencia: 

Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad para resistir, adaptarse y 

recuperarse de los efectos de un fenómeno perturbador de manera eficiente. 

Gestión Integral del Riesgo:  

Es el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, prevención, 

mitigación, preparación, respuesta y recuperación ante los riesgos derivados de 

fenómenos naturales o antropogénicos. 
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Fenómeno perturbador 

Es un evento de origen natural o antropogénico que puede provocar emergencias o 

desastres al afectar a la población, sus bienes, infraestructura o el medio ambiente. 

Desastre 

Es el resultado de la ocurrencia de un fenómeno perturbador que provoca daños 

severos y supera la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

Emergencia 

Situación generada por la ocurrencia de un fenómeno perturbador que requiere 

acciones inmediatas para proteger la vida, los bienes y el entorno de la población. 

Gestión Integral del Riesgo 

Es el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, prevención, 

mitigación, preparación, respuesta y recuperación ante los riesgos derivados de 

fenómenos naturales o antropogénicos. 

Prevención 

Conjunto de acciones orientadas a evitar o reducir la ocurrencia de desastres y 

disminuir los efectos negativos de los fenómenos perturbadores. 

Mitigación 

Son las acciones destinadas a reducir la vulnerabilidad o los impactos que pueden 

generar los fenómenos perturbadores. 

Preparación 

Conjunto de medidas y acciones que permiten a las autoridades y a la población estar 

listas para responder ante una emergencia o desastre. 

Respuesta 

Son las acciones inmediatas que se realizan durante o después de la ocurrencia de un 

fenómeno perturbador con el objetivo de salvaguardar la vida y los bienes de la 

población. 

Recuperación 

Proceso orientado a restablecer las condiciones normales de vida de la población 

afectada después de la ocurrencia de un desastre. 

 Identificación de riesgos 

Proceso mediante el cual se reconocen y analizan los peligros existentes en un 

territorio, así como los elementos expuestos y las condiciones de vulnerabilidad. 

 

 

 

Evaluación del riesgo 

Es el análisis sistemático que permite estimar la probabilidad de ocurrencia de un 

fenómeno perturbador y sus posibles impactos en la población y el territorio. 

Reducción del riesgo 

Conjunto de acciones orientadas a disminuir la vulnerabilidad y exposición de la población 

frente a los fenómenos perturbadores. 

Atlas de Riesgos 

Es un instrumento técnico que permite identificar, analizar y representar 

cartográficamente los peligros, vulnerabilidades y riesgos existentes en un territorio 

determinado, con el objetivo de apoyar la toma de decisiones para la prevención y gestión 

de emergencias. 

Fuente: Adaptado de Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED, 2006), 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Ley General de Protección Civil. 
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CAPITULO 1 

INTRODUCCIÓN Y PRESENCIA DE 
FENÓMENOS NATURALES Y 

ANTROPOGENICOS. 
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1.1 Introducción  
 

Este atlas de riesgo municipal sirve como base de conocimiento del territorio y de los peligros que 
pueden afectar al municipio y a la infraestructura cuidando el entorno sostenible, también es una 
herramienta que nos permite hacer una mejor planeación del Sistema Integral de Riesgos para contar 
con infraestructura más segura y de esta forma contribuir a la toma de decisiones para la reducción de 
riesgos de desastres a través de la cultura de la autoprotección. 

Tiene como finalidad  

Å Integrar información de todo el municipio de Melchor Ocampo  

Å Orientar los planes de desarrollo urbano.  

Å Valorar posibles escenarios de afectaci·n por la presencia de alg¼n fen·meno natural.  

Å Gestionar el uso correcto del suelo para no construir en zonas de peligro.  

Å Dar seguridad a las inversiones p¼blicas y privadas ante eventos perturbadores.  

Å Facilitar la emisi·n de Declaratorias de Emergencia y Desastre. 

 Å Mejorar los procesos de contrataci·n de seguros de infraestructura estrat®gica como escuelas y 
hospitales. 

 

Así mismo nos ayudara a: 

Å Conocer la frecuencia e intensidad de los peligros en el territorio.  

Å Identificar los procesos f²sicos y sociales que genera el riesgo. 

 Å Visualizar proyecciones a futuro del impacto de un fen·meno. 

 Å Implementar medidas preventivas en infraestructura expuesta a un riesgo.  

Å Estimar las necesidades de las §reas declaradas en emergencia o desastre. 

 Å Concientizar a la poblaci·n sobre los riesgos a los que est§ expuesta.  

Å Orientar pol²ticas p¼blicas para disminuir el riesgo y, por lo tanto, los desastres. 

 

 

(Imagen 1) IMAGEN ALUSIVO AL ATLAS DE RIESGO. 

 

 

(Imagen 2) IMAGEN DEL MUNICIPÍO DE MELCHOR OCAMPO. 
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1.2 Características Generales del Municipio De Melchor Ocampo . 

 

El municipio de Melchor Ocampo se localiza en la región norte del Estado de México y al noreste de la 
ciudad de Toluca a 106 kilómetros de distancia y 40 kilómetros al norte de la ciudad de México. 

La cabecera municipal con el mismo nombre, se sitúa a 5 kilómetros al noreste de Cuautitlán sobre la 
carretera que une a esta población con Zumpango. Sus coordenadas son: 19º42'30ò de latitud norte y 
99º8'40" de longitud oeste del meridiano de Greenwich; con una altitud media de 2,660 metros sobre el 
nivel del mar, limita al norte con el municipio de Zumpango; al sur con Cuautitlán y Tultepec; al este con 
Tultepec y Nextlalpan, por el oeste con Cuautitlán.     

 

 

Respecto a la extensión territorial en el municipio no existen criterios uniformes, según datos aportados 
en 1973, por el Departamento de Estadística de la Dirección de Promociones del Gobierno del Estado su 
superficie es de 32.48 kilómetros cuadrados. 
De acuerdo a los indicadores básicos para la planeación regional de 1997, la superficie del municipio es 
de 15.19 Kilómetros cuadrados. 
De acuerdo a los datos del INEGI la superficie del municipio es de 17.78 kilómetros cuadrados. 
 
 
 
El territorio del municipio, forma parte de la meseta que constituye la parte básica del valle de México y 
carece de accidentes geográficos de alguna importancia. De igual forma no representa ninguna altura 
considerable y solamente los lomeríos ubicados al oriente de la cabecera municipal rompen la perfecta 
armonía del valle, con una altitud máxima de 2,300 metros sobre el nivel del mar. 
 

                                                                                                                                             

 

 

 

Melchor Ocampo se ubica dentro de la región xerofítica mexicana de la Provincia de la Altiplanicie, en 
las que predominan las tierras aptas para la agricultura y el pastizal inducido. En sus paisajes de valles 
abiertos con agricultura se pueden apreciar árboles de pirul, fresno, pino, zapote blanco, eucalipto, 
sauce, jacaranda, huizache y casuarinas. También abunda el nopal y el maguey, del que se aprovecha 

el pulque.  

 

 

La fauna considerada antropógeno al igual que la flora es escasa y se reduce a algunas variedades de: 
víboras, tuza, zorrillo, ardilla, conejo y liebres. Entre las aves se encuentran: gorrión, golondrinas, 
chupamirto o colibrí, coquita, tórtola y cuervo. Los insectos que más abundan son: abeja, jicote, abejorro, 
avispa, Catarina, cochinilla, chapulín, grillo, gorgojo, hormiga de diferentes tamaños, mayates, 
mariposas, moscas, mosquitos, palomilla, pulgón, pinacate, escarabajo, libélula, alacrán, arañas de 
diferentes tamaños, caracol, tlaconete, ciempiés, gallinita ciega, luciérnaga, lombriz de tierra y gusanos 
de nopal y de maguey. Entre los peces y batracios se encuentran: sapos, ranas, sanguijuelas, 
cucarachas, tijerillas y en algunas ocasiones ajolotes. 
Los animales domésticos predominantes son: cerdo, vaca, buey, burro, caballo, carnero, cabra, gallina, 
gallo, guajolote, ganso, pato, paloma, loro, canario, gorrión, conejo, perro y gato. 
Otras especies que tienen su hábitat en el municipio son los murciélagos y los tecolotes. 
 

 

 

(Imagen 3) CENTRO DE MELCHOR OCAMPO 

(IMAGEN PROPIA) 

 

(Imagen 4) KISOCO DE MELCHOR OCAMPO 

(IMAGEN PROPIA) 
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1.3 Descripción de Fenómenos Perturbadores   

 

 

Un fenómeno perturbador es un acontecimiento que puede impactar a un sistema afectable 

(población y entorno), así como transformar su estado normal, con daños que pueden llegar al grado 

de desastre (SINAPROC, 2022). 

Esto se puede entender como cualquier fenómeno que afecta y cambia a una población o un lugar, 

clasificándose en 6 grupos:  

 

 

 

1.3.1.1 Fenómenos  Astronómicos .  

Fenómeno Astronómico: Eventos, procesos o propiedades a los que están sometidos los objetos 

del espacio exterior incluidos estrellas, planetas, cometas y meteoros. Algunos de estos fenómenos 

interactúan con la tierra, ocasionándole situaciones que generan perturbaciones que pueden ser 

destructivas tanto en la atmósfera como en la superficie terrestre, entre ellas se cuentan las 

tormentas magnéticas y el impacto de meteoritos. (ADICIONADA, D.O.F. 3 DE JUNIO DE 2014) 

 

 

 

 

 

 

 

1.3.1.2 Fenómenos Geológicos .  

Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos 

de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los 

tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la 

subsidencia y los agrietamientos (ADICIONADA, D.O.F. 3 DE JUNIO DE 2014) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Imagen 5) FENÓMENO ASTRONÓMICO 

(NATIONAL GEOGRAPHIC) 

 

(Imagen 6) FENÓMENO GEOLÓGICO 

(FOTOGRAFIA PROPIA) 
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1.3.1.3 Fenómenos  Hidrometeorológicos .  

Agente perturbador que se genera por la acción de los agentes atmosféricos, tales como: ciclones 

tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de 

nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados 

(ADICIONADA, D.O.F. 3 DE JUNIO DE 2014) 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3.1.4 Fenómeno Químico ï Tecnológico .  

Agente perturbador que se genera por la acción violenta de diferentes sustancias derivadas de su 

interacción molecular o nuclear. Comprende fenómenos destructivos tales como: incendios de todo 

tipo, explosiones, fugas tóxicas, radiaciones y derrames (ADICIONADA, D.O.F. 3 DE JUNIO DE 

2014) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3.1.5 Fenómeno Sanitario Ecológic o.  

Agente perturbador que se genera por la acción patógena de agentes biológicos que afectan a la 

población, a los animales y a las cosechas, causando su muerte o la alteración de su salud. Las 

epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el sentido estricto del término. En esta 

clasificación también se ubica la contaminación del aire, agua, suelo y alimentos (ADICIONADA, 

D.O.F. 3 DE JUNIO DE 2014) 

 

 

 

 

 

(Imagen 7) FENÓMENO HIDROMETEOROLÓGICO 

(FOTOGRAFIA PROPIA) 

 

(Imagen 8) FENÓMENO QUÍMICO - TECNOLÓGICO 

(FOTOGRAFIA PROPIA) 

 

(Imagen 9) FENÓMENO SANITARIO ECOLOGICO 

(FOTOGRAFIA PROPIA) 
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1.3.1.6 Fenómeno  Socio Organizativo.  

Agente perturbador que se genera con motivo de errores humanos o por acciones premeditadas, 

que se dan en el marco de grandes concentraciones o movimientos masivos de población, tales 

como: demostraciones de inconformidad social, concentración masiva de población, terrorismo, 

sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los 

servicios básicos o de infraestructura estratégica. (ADICIONADA, D.O.F. 3 DE JUNIO DE 2014) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Imagen 10) FENÓMENO SOCIO ORGANIZATIVO 

(FOTOGRAFIA PROPIA) 

 

1.3.2.1 Antecedentes Históricos de peligros y riesgos  en Melchor Ocampo . 

 

Como resultado de la interacción de las características geográficas y el proceso de crecimiento de 

desarrollo del Municipio, se registran distintos peligros de origen natural o antropogénico sumado a las 

condiciones de vulnerabilidad de la población y la infraestructura expuesta, han sido detonantes de 

riesgos para localidades con condiciones desfavorables; cabe destacar que diversas fuentes 

consultadas como el Atlas Nacional de Riesgos, Atlas de Peligros del Municipio de Melchor Ocampo de 

años anteriores, el Atlas de Inundaciones del Estado de México, publicaciones, evaluaciones de 

instancias de gobierno, noticias locales medios digitales, entre otros, aportan información histórica que 

documentan los sucesos que han impactado y afectado al Municipio destacando principalmente los 

fenómenos de tipo geológico, hidrometeorológico y químico tecnológico. 

Dentro de los Fenómenos Geológicos que se encuentran presentes en el Municipio son: Sismicidad 

(Epicentros registrados principalmente de las costas del océano Pacífico), 

Fenómenos Hidrometeorológicos: encharcamientos en zonas urbanas y rurales, Lluvias extraordinarias; 

 Fenómenos QuímicoïTecnológicos: Encontramos: Incendios de tipo pastizal y almacenamiento de 

sustancias peligrosas (Estaciones de Servicio y de Carburación) 

Fenómenos SanitariosïEcológicos: Residuos peligrosos por desechos de la actividad agrícola, así como 

de la mancha urbana 

 Fenómenos SocioïOrganizativos: presentes en los eventos de concentración masiva y los accidentes 

derivados del comportamiento social por su alta densidad poblacional. 

 

1.3.2.2 Fenómenos Geológicos.   

Como se ha mencionado anteriormente, los fenómenos perturbadores de origen geológico se consideran 

como un agente que tiene como causa directa las acciones y movimientos de la corteza terrestre. A esta 

categoría pertenecen los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los 

flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos. (Unión, 2021) 
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En términos eminentemente teóricos como los fenómenos geológicos son aquellos en los que interviene 

la dinámica interna y externa de las tres capas concéntricas del planeta tierra, definidos como el núcleo, 

manto y corteza, estos fenómenos se registran en distintas formas de liberación de energía. En su 

clasificación más simple, se dividen en dos tipos: 

 Tipo endógeno: tienen lugar en el interior de la tierra y dan lugar a fenómenos como los sismos y 

volcanes. 

 Tipo exógeno: se presentan en la superficie debido a las acciones del aire, el sol, la lluvia y otros factores 

que contribuyen como el tipo de rocas y suelo, la vegetación, el relieve, la pendiente del terreno, entre 

otros. 

 Estos fenómenos se han presentado a lo largo de toda la historia geológica del planeta, por tanto, 

seguirán presentándose obedeciendo a patrones de ocurrencia similares. La sismicidad y el vulcanismo 

son consecuencias de la movilidad de altas temperaturas de los materiales en las capas intermedias de 

la tierra, así como de la interacción de las placas tectónicas; se manifiestan en áreas o sectores bien 

definidos. 

Otros fenómenos geológicos son propios de la superficie terrestre y son debidos esencialmente a la 

acción del intermperismo y la fuerza de gravedad, teniendo a está como factor determinante para la 

movilización masiva, ya sea de manera lenta o repentina de masas de roca o sedimentos con poca 

cohesión en pendientes pronunciadas. En ocasiones estos deslizamientos también son provocados por 

sismos intensos. Los efectos de los movimientos del terreno pueden ser directos o indirectos, a corto 

como a largo plazo o permanentes. Las escalas de tiempo geológico en que se desarrolla en 

determinados procesos, como los tectónicos, hace que sus efectos no sean considerables a escala 

humana. Solo determinados procesos son controlables mediante adecuaciones antrópicas; para el caso 

de los deslizamientos y desprendimientos en laderas, los procesos erosivos y la subsidencia regional o 

los terremotos, erupciones volcánicas y grandes deslizamientos quedan fuera del alcance y control 

humano. 

 

En particular, el Municipio de MELCHOR OCAMPO ha sido el escenario del registro de este tipo de 

fenómenos perturbadores, a continuación, se muestra un mapa de fenómenos geológicos trascurridos 

en el municipio en este último año. 

 

 

 

 

 

 

(mapa 1) ZONA CON MAYOR AFECTACION ANTES SISMO 2017 EN 

MELCHOR OCAMPO 
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Los efectos de un sismo traen como consecuencia el sacudimiento del suelo, los incendios, las 

olas marinas sísmicas y los derrumbes, así como la interrupción de los servicios vitales, el 

pánico y el choque psicológico. Los daños dependen de la hora en que ocurre el sismo, la 

magnitud, la distancia del epicentro, la geología del área, el tipo de construcción de las 

diversas estructuras, densidad de la población y duración del sacudimiento. (SGM, 2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cuantificar o medir el tamaño de un temblor se utilizan las escalas de intensidad y magnitud. 

La escala de Intensidad o de Mercalli está asociada a un lugar determinado y se asigna en 

función a los daños o efectos causados al hombre y a sus construcciones. 

 La escala de Magnitud o Richter está relacionada con la energía que se libera durante un 

temblor y se obtiene en forma numérica a partir de los registros obtenidos con los sismógrafos, 

esta es la manera más conocida y más ampliamente utilizada para clasificar los sismos. 

(SGM,2022) 

 

 

 

1.3.2.3 Fenómenos Hidrometeorológicos.  

De acuerdo con la Ley General de Protección Civil, menciona que es un agente perturbador que se 

genera por la acción de los agentes atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, 

inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y 

electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados. (Unión, 2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Año tras año, México se ve afectado por distintos fenómenos naturales, entre los cuales destacan por 

su severos impactos y elevados costos los de origen hidrometeorológico.  

La ubicación del país en una región intertropical y su peculiar orografía e hidrología, entre otros 

factores como lo exponen a eventos extremos tales como huracanes, sequías, ondas de calor, lluvias 

torrenciales, nevadas y heladas.  

Los fenómenos hidrometeorológicos no se pueden evitar ni modificar, pero sus efectos negativos 

pueden ser mitigados con medidas de adaptación. La vulnerabilidad, entendida como la probabilidad 

de que una comunidad expuesta a un fenómeno natural pueda sufrir daños humanos y materiales 

como depende del grado de desarrollo de estrategias de adaptación frente a la variabilidad climática. 

 

 La vulnerabilidad está vinculada con el grado de fragilidad de factores como infraestructura como 

vivienda con actividades productivas como organización social, sistemas de alerta y desarrollo político 

institucional, entre otros.  

La estrategia de la prevención establece tres pasos fundamentales: 

 

(mapa 2) ASENTAMIENTOS HUMANOS Y SISTEMA EXPUESTO EN EL 

MUNICIPIO 

 

 

(Imagen 11 Y 12) FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS EN 

MELCHOR OCAMPO 

 

 

 

 

 

 

 

 


